
Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Implantar, a partir del curso 1976-77, las especiali

dades de «Eléctrica (Sección: Electrónica») y de «Química (Sec
ción: Control de Procesos), en la Escuela Universitaria de In
geniería Técnica Industrial de Vitoria.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las instrucciones que sean necesarias para el mejor cum
plimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16493 ORDEN de 5 de junio de 1976 sobre funcionamiento 
del Centro Nacional de Formación Profesional de 
primero y segundo grados de Azcoitia (Guipúzcoa).

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 3.° del Decreto 1077/1976, de 2 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayo siguiente) por el que se crea en 
la localidad de Azcoitia (Guipúzcoa) un Centro Nacional de 
Formación Profesional de primero y segundo grados, que habrá 
de funcionar en los inmuebles en que desarrollaba sus activida
des el Centro no oficial «Escuela Profesional San Ignacio de 
Loyola», de dicha ciudad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Centro Nacional de Formación Profesional de 
primero y segundo grados de Azcoitia comenzará su fun
cionamiento en octubre de 1976 y en él se impartirán las 
enseñanzas de primer grado de Formación Profesional en la 
rama del Metal, profesión Mecánica; rama de Delineación, 
profesión Delineante, y rama Administrativa y Comercial, pro
fesión Administrativa, y las enseñanzas de segundo grado de 
Formación Profesional en la rama del Metal, especialidad Má
quinas-herramientas; rama de Delineación, especialidad Deli
neación Industrial, y rama Administrativa y Comercial, espe
cialidad Administrativa.

Segundo.—La plantilla de profesorado correspondiente a dicho 
Centro será la siguiente:

Un Profesor del Area Formativo Común, un Profesor del 
Area de Ciencias Aplicadas, un Profesor de Expresión Gráfica, 
un Profesor de Idiomas, un Profesor de Tecnología por cada 
rama concedida, un Profesor especial de Religión, un Profesor 
especial de Formación Cívico-Social y Política, un Profesor 
especial de Formación Físico-Deportiva, un Maestro de Taller 
o Profesor de Prácticas por cada rama concedida.

Tercero.—La plantilla de personal administrativo estará cons
tituida por un Oficial y un Auxiliar, y la de personal subalterno, 
por tres Ordenanzas y tres Sirvientes de Limpieza.

Cuarto.—Los gastos de personal docente, administrativo y 
subalterno que sea preciso contratar, serán financiados con 
cargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la Forma
ción Profesional. Asimismo y con cargo a este Patronato se 
abonarán los gastos de toda clase que ocasione el funciona
miento del nuevo Centro de Formación Profesional.

Quinto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que', en relación con la demanda real de puestos 
escolares, se implanten en el curso académico 1976-77 todas 
o algunas da las ramas autorizadas en la presente Orden, 
así como para determinar el número de Profesores y Maestros 
de Taller que deberán ser contratados. Igualmente se autoriza 
a la citada Dirección General para adoptar las resoluciones 
que estime pertinentes, a fin de que el nuevo Centro estatal 
pueda comenzar sus actividades, asi como cuantas medidas 
considere necesarias para el funcionamiento del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16494 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se publica 
la relación de obras presentadas al Concurso Per
manente de Composición Musical, en su segunda 
fase.

IImo. Sr.: Finalizado el plazo de admisión de partituras para 
la segunda fase del presente año (Sección de obras escritas 
para grupos de cámara con o sin director, instrumentos a solo, 
cuartetos, tríos, canto y otras análogas), del Concurso Perma
nente de Composición e Investigación Musical, convocado por 
Orden ministerial de 8 de agosto de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 6 de septiembre),

Esta Dirección General ha resuelto publicar la relación de 
las obras recibidas dentro del plazo reglamentario del concur
so en la modalidad indicada:

Título Lema

Prestísimo ..................................... Lentopodium Alpinum.
Biogénesis .................................... Goya.
Cuarteto de arco ....................... En la sima.
Cuarteto de cuerda .................. Goliardo.
Cinco canciones ................... . Sol mayor.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Comisario nacional de la Música.

MINISTERIO DE TRABAJO

16495 ORDEN de 1 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Materiales y Tubos 
Bonna, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 8 de noviem
bre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Materiales y Tubos Bonna, So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre y representación de la Sociedad "Ma
teriales y Tubos Bonna, S. A.", contra Resolución de la Direc
ción General de Previsión de treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, que al rechazar alzada, confirma deci
sión de la Delegación Provincial de Trabajo de esta capital, de 
veintiséis de septiembre anterior, que ratificó el acta de liqui
dación de primas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales número dos mil quinientos ochenta y ocho de mil 
novecientos sesenta y ocho, levantada por la Inspección de 
Trabajo en treinta de junio de ese año de mil novecientos sesen
ta y ocho, por un importe total, con recargos de diecinueve 
mil quinientas noventa pesetas; debemos declarar y declaramos 
válido y subsistente como conforme a derecho el acto adminis
trativo recurrido ya citado de treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho y la liquidación mantenida por el 
mismo, absolviendo a la Administración Pública de todos los 
pedimentos contenidos en el suplico de la demanda; sin que sea 
de hacer declaración especial en cuanto a costas en el presente 
procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suá- 
rez.—Enrique Medina.—Femando Vidal.—José L. Ponce de 
León.—Jerónimo Arozamena.— (Rubricados.)».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1976.—P. D., el Secretario general Téc

nico, Sánchez Creus.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

16496 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.405-75/33, incoado en esta Delegación 
Provincialr a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
con domicilio en calle San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando


